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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependenci4 y de la conmernoración de

las heroicas batallas de Jrmín y Ayacucho"
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CONSIDERAIT{DO:

'' 
Que, es objetivos de la Dirección Regional de Educación de Piur4

cautelar con equidad y justicia el cumplimiento de las disposiciones legales y adminisrativos vigentes, a fin de
promover, consolidar y mantener una administración publica modernq jenírquica y profesional, basada en el respeto

al Estado de Derecho, en concordancia con lapolítica del Sector Educación;

Que, el personal docente y administrativo que laboran en las diversas
Instituciones Educativas y de acción conjunta que pertenece a lajurisdicción de la Dirección Regional de Educación
Piur4 solicitan licencia con goce de remuneraciones, para ello adjuntan los documentos que sustentan su petición;

Que, mediante [,ey No 29944, l*y de la Reforma Magisterial y su

Reglamento por el Decreto Suprerno N'004-2013-ED, se regulan los derechos del personal docente del Sector
Educación y segun el literal a) del artículo 7l dela Ley de Reforma señala que los docentes tienen derecho a licencia

incapacidad ternporal así como por maternidad, patemidad o adopción y que se rigen por las disposiciones del
Capítulo VI de su Reglamento;

Que, mediante la Resolución Viceministerial N" 081-2023-MINEDU, se

resuelve aprobar la Norma Tecnica denominada *Disposiciones para el procedimiento de las licencias, pernisos y
vacaciones de los profesores en el marco de la Ley de Reforma Magisterial", bajo los lineamientos de lo
establecido en la Ley N"29944, Ley de Reforma Magisterial y su Reglamento, aprobado por Decreto Suprerno
N'004-2013-ED, y demás nornas aplicables, asimismo, de la norma en mención, establece que la licencia es el
derecho que tiene el profesor para no asistir al centro de habajo por uno o más días. Su tramitación se inicia en su

centro laboral y culmina en la instancia superior (UGEL/DREP), formalizíndose mediante resolución de la
UGEUDREP, asimismo, los numerales 5.2 y 5.4, señala licencia con goce de remuneraciones a que tienen derecho el
profesor entre ellas, derecho a licencia. Por incapacidad temporal y pormaternidad correspondiente;

Que, para el caso mencionado en el prirrafo precedente se establece que la
licencia por incapacidad se otorga conforme a las disposiciones de la Ley No 25790, Ley de la Modernizaciót de la
Salud y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N'009-97-A, y que la licencia por maternidad a parte de lo
señalado anteriormente se considera las disposiciones de las Leyes N"26644, 27403, 27408,29992 y 30367;
asimismo, señala que corresponde al ernpleador el pago de remuneraciones por los primeros veinte (20) días,

correspondiendo a ESSALUD el pago del subsidio a partir del ügesimo primer día hasta un máximo de onc{Il)
meses y diez(I0) días consecutivos para los casos de incapacidad tonporal. Cabe mencionar que la licencia con goce

de remuneraciones por maternidad es el derecho a gozar 49 días de descanso prenatal y 49 dias de descanso posnatal,

según lo serialado en el a¡tículo 2" dela LeyN'30367;taÍlüliér, que el descanso post-natal se extenderá treinta (30)
días naturales adicionales en los casos de nacimiento múltiple o nacimiento de niños con discapacidad;

Que, el articulo del Texto Único Ordenado de la Ley de Procedimiento
Administrativo General N" 27444 "Decreto supremo N"004-2019-ruS", determina la validez del acto adminiskativo
cuando este es dictado conforme al ordenamiento jurídico; numeral l7.l del artículo 17 de la Ley antes citada
establece que: "La autoridad podra disponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a su

emisión, solo sí fuera más favorable a los administrados, y siernpre que no lesione los derechos fundamentales o

intereses de buena de legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la
eficacia del acto el supuesto dehechojustificativo para su adopción", requisito que se cumpla en el presente caso;

Que, en ese orden de ítems, estando a lo infoimado por el Á¡ea de
Bienestar de Personal de acuerdo a los Informes Médicos Nos 753-754-755-756, con el Informe N'154/2024-GOB-
REG-PIURA-DREP-DOADM-ARR. HH-BP;

iEn la Región P¡ura, todos juntos contra el dengue!
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Que, de conformidad, con el Texto Único Ordenado de la Ley No27444-
try del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el DS.M-2019-ruS, by 28044 - Ley General de
Educación y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo No 0l l-2012-ED,l-ey 28411- Ley General del Sistema
Nacional de Presupuesto, lry No 31365 - Ley de Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal 2023,Ley N'
29944 - Ley de la Reforma Magisterial, D.S.04-2013-ED Ley N' 26790 - Ley de Modernización de la seguridad
Social en Salud y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo No 09-97-SA,D.S. N"015-2002-ED - Reglamento
de Organización y Funciones de la Dirección Regional de Educación de Piura y de las Unidades de Gestión
Educativa, t¡y N' 29944 *l,ey de la Reforma Magisterial, el D. trcg. N'276 "Ley de Bases de la Carrera

-Adminiitrativa" 
y su Reglamento el D.S. N' 005-90-PCM, Resolución Viceministerial ¡¡d oSt-ZOZ3-tr,tINEDU, y en

j¡so de las facultades conferidas por el D.S. N" 015-2002-ES, el D.S. N'013-05-2019-T.R y la R.E.R N" 239-2024 -
GOB-REG-PIURA-G& y en uso de las facultades conferidas por las disposiciones legales ügentes;

§E RESUELVE:

ARTICULO. 1O.- CONCEDER LICENCIA CON G(rcE DE
REMUIIERACIO¡{ES PIOR INCAPACIDAD TEMPORAL PARA EL TRABAJO ÍMATER}IIDAD); debiendo ESSALUD
abona¡ el pago del Subsidio por Incapacidad Iemporal para el TRABAJO, en cuanto las usru¡ias efectrien el ffimite de dichas
licencias, con el respectivo Certificado de Incapacidad Te,mporal para el Trabajo (CITT), de conformidad acuerdo al DS.N,()13-
2019-T.R; al a continuación se indicai

ARTICULO. 2'.-ACLARAR en su numeral L2
referente a la licencia con goce de remuneraciones por incapacidad para el fabajo se le concede a doña
Valeri¡ P¡tricia ROMERO SALAZAR-Auxiliar de Educación CM N' 1075904135, del 0t de Abril ¡l
07 de mayo del2024, y no como se indica en la citada resolución, sie,ndo materia de modi

ARTICULO. 3".- DISPO¡IE& a la Oficina de T notifique la
y de,mrís fines,

General
aprobado con f)ecreto Supremo N" 004-2019-ruS

al 31 16

',-.liilP'¡-l

pres€nte resolución a la parte interesada y a las áreas y/o equipos de esta Sede adminisuativa fnra zu
en sujeción al artículo l8 del Texto Único Ordenado (TUO) de lalryN"2TU! Ley del Procedimi

WCHGR/DREP.
IIRP/DOADM.
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VEGA CALLE PETRONITA

BEI':¿ABETH

cM. N'1040532022
oF.N"1593/24UGEL LA

UNION
Fls.09

Iá UNION, CUARTA

ESCALA; Profesora de
Aula/30 HRS

E.B.R. PRIMARIA

CHINCHAY PRECIADO

GREZIA MARITTA

cM N'1046344940
HRC.N'28381/24
Fls.06

1392 PIURA;

(CONTRATADA)-Profesora

de Aula/3O HRS

E.B.R. INICIAL

tlMN"7ssl24
crTT N'A-261-
00017868-24

CHAVEZ CORNE'O PERLITA

DE JESUS

cM N"1072914911
HRC.N"28625/24
Fls.07

MICAEI.A BASTI DAS PI URA;

- PRIMERA ESCALA

Profesora de Asignatura

/30 HRS

E.B.R. PRIMARIA

CORONET MENDOZA

TORENA FABIOTA

cM N'1048413683
OF.N.35¿O/24 UGEL TBGDE

Fls.09

24 DE JUNIO -TBGDE;

(CONTRATADA), Profesora

de Aula 30/HRS

E.B.R. INICIAL

tlMN"7s3l24
ctTT N" A-004-
00019988-24

PIURA

iEn la Región P¡ura, todos juntos contra el dengue!
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